
R.U.C.:
F A C T U R A

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN

Dirección
Matriz:

Dirección
Sucursal:

Contribuyente Especial Nro

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD

1208202301099212485700120221020006901400069306719

NORMAL

0992124857001

ALESSA S.A.

SUCRE 828 Y LORENZO DE GARAYCOA

AV. MALDONADO S10 #194 Y CALVAS

176

SI

Razón Social / Nombres y Apellidos: RUC / CI:

Fecha Emisión: Guía Remisión:

MORALES . MARIA . 1705026803

12/08/2023

022-102-000690140No.

AMBIENTE:

EMISIÓN:

PRODUCCIÓN
ALMACENES ESTUARDO SANCHEZ

1208202301099212485700120221020006901400069306719

CLAVE DE ACCESO

Cant
Detalle

Adicional
Desc.Descripción Precio Total

Detalle
Adicional

Precio
Unitario

Cod.
Principal

TasaFinanciero:
0.00

2.2109278007 MARCADOR APRENDO JUNIOR X12 COL. REF: 02041.00 0.24 1.97Emp: U |Factor:
1.00

TasaFinanciero:
0.00

30.7143778249 MOCHILA WILSON AMARILLA REF:65.010606YE1.00 3.29 27.42Emp: U |Factor:
1.00

TasaFinanciero:
0.00

1.3939216125 CUADERNO UNIV.ESCRIBE.100H CUAD.C/STICKERS 2134334.00 0.00 5.58Emp: U |Factor:
1.00

TasaFinanciero:
0.00

1.4286290865 CUADERNO UNIV.ECON ANDINO S/STICKERS 1L 100H REF:2131121.00 0.00 1.43Emp: U |Factor:
1.00

SUBTOTAL 0%

DESCUENTO

SUBTOTAL SIN

VALOR TOTAL

SUBTOTAL

0.00

4.37

40.77

36.40

36.40

3.53

Cod. Cliente 9

Dirección la forestal

Tipo Doc. POS-FA

Vendedor(IN) ABRIL ALVAREZ MERCY CAROLINA

Caja RECREO-POS-02

Información Adicional 12%

12%IVA

Forma de Pago TotalUnidad de
Medida

Plazo

0 Días 40.77SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO
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ME OBLIGO Y PAGARE DONDE SE ME REQUIERA LA CANTIDAD DE: $ 40.77
*Sobre toda factura que no sea abonada a su vencimiento se cargarán los intereses de mora y comisiones de cobranza.

*La mercadería viaja por cuenta y riesgo del comprador. Cualquier reclamo justificado deberá ser enviado a nuestras oficinas dentro de las 72 horas de
recibido el despacho.

"De producirse cambio de divisas en Ecuador, la obligación se mantendrá en dólares americanos.
Si se prohibe la circulación, la deuda se mantendrá en esta moneda pero el deudor deberá cancelarla en la moneda de circulación autorizada, al tipo de

cambio fijado por la ley"


